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CIRCULAR N°2

Mediante la presente, se comunica que se otorga  prorroga del límite de recepción de

propuestas hasta el día 18 de junio de 2019, a la h ora 13:30  dentro de sobre cerrado

en la Dirección de Recursos Materiales, sita en calle Florencio Sánchez 158 de la ciudad de

Canelones. El Acto de apertura de sobres se realizará a  la hora 14:00 el mismo dia y lugar

en la Sala de Actos de la Dirección antes citada.

Se publican conjuntamente la presente Circular los siguientes recaudos 
complementarios del Pliego de Condiciones:
a)- rubrado ajustado según lo expresado en circular 1.
b)- esquema de detalle: “escalerilla doble piernas” según lo expresado en circular 1.
c)- memoria descriptiva de cono slalom (bolardos)

Se transcriben consultas recibidas de empresas inte resadas y sus respectivas 
respuestas por parte de la Admnistración:

Consulta 1
En los graficos se expresa que se debe colocar en los bordes del circuito una faja de 
pedregullo, esto es así o se puede dejar la misma tosca de la base en los laterales?

Respuesta 1
Se cometió error involuntario en los gráficos, debe colocarse tosca en los laterales del 
circuito, oficiando la misma de banquina, no pedregullo.

Consulta 2

El sector donde se construirá el circuito es juridicción del MTOP,  ya se solicitaron los 
permisos correspondientes?
Respuesta 2
La gestión de los permisos ante el MTOP le corresponde a la Intendencia de Canelones, y 
ya se están gestionando.

Canelones, mayo de 2019.


